
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°95575 

 

Barranquilla (Atlántico), veintinueve (29) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

DAYRA MARÍA MARÍN vs. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP Y OTROS. 

 

Reconócese a la abogada Gloria Ximena Arellano 

Calderón, con Tarjeta Profesional n. º123.175 como 

apoderada general de la parte opositora, la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de a Protección Social - UGPP, 

en los términos y para los efectos del poder otorgado 

mediante escritura pública n.º0172 de 17 de enero de 2023, 

rendida ante la Notaría 73 del círculo de Bogotá D.C.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

Magistrado  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 30 de marzo de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 046  la 

providencia proferida el 29 de marzo de 2023. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 11 de abril de 2023 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 29 
de marzo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 

 

 


